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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01304-00 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

CORREGIR la orden de apremio de data 19 de noviembre de 2021, en el 

sentido de señalar que se libra mandamiento por la suma TRES MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS CON 

TREINTA Y UN CENTAVOS ($3.333.280,31) por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas; de igual forma, téngase en cuenta que los intereses remuneratorios de 

octubre de 2021 se causaron desde el 5 de septiembre de 2021 al 4 de octubre de 

2021. 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con el auto de 

mandamiento de pago.  

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante el 

presente proveído permanezcan incólumes.   

Secretaría tenga en cuenta la corrección aquí realizada para efectos de las 

medidas cautelares.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

 JUEZ   

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.16 hoy 2 de mayo de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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